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Grupo de Trabajo  

“Perspectiva de Género como eje transversal en las Políticas de 
Defensa y Seguridad” 

 
Ciudad de Panamá, Panamá, 29-30 de enero de 2020 

 

ANTECEDENTES: 

La I Reunión del Grupo de Trabajo se realizó en Panamá en el año 2017, en el marco 

de la XIII Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas (CMDA). En dicha 

oportunidad, los países miembros acordaron trabajar para la incorporación progresiva 

de la perspectiva de género como eje transversal de las políticas de defensa y 
seguridad.  

Para ello, el Grupo de Trabajo estableció los siguientes objetivos: lograr una mayor 

integración de la mujer en las Fuerzas Armadas del Hemisferio en conformidad a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas; y avanzar en la aplicación 

de estos criterios en el marco de acciones de asistencia humanitaria y de 

establecimiento de la paz. Con estos objetivos en mente, se estableció formalmente el 
Grupo de Trabajo, que celebrará su segunda edición en enero de 2020 en Panamá.  

OBJETIVO 2020: 

Como una importante señal de continuidad, la segunda edición del Grupo de Trabajo 

ha establecido los siguientes objetivos de seguimiento y sistematización:  

 

Objetivo General 1:  En el marco de los 20 años de la adopción de la Resolución 

1325 “Mujer, Paz y Seguridad”, del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas durante el 2020, realizar una evaluación 
sobre el cumplimiento de dicha normativa en el hemisferio.  

Objetivo Específico 1 Intercambio de experiencias nacionales sobre el 

cumplimiento de la Resolución 1325 en el Hemisferio. 

Sistematizar estas experiencias en base a la elaboración de 

Planes de Acción Nacional, Políticas ad hoc, Manuales 
Operativos e informes de rendición de cuentas ante ONU. 

  

Objetivo Específico 2:  Sistematizar esta información con el objeto de preparar un 

informe de buenas prácticas a distribuir entre los países 

miembros de la CMDA, durante la Reunión Preparatoria de 

mayo de 2020. Esta tarea contemplará la integración de las 

recomendaciones anuales que entrega el Secretario General 

de las Naciones Unidas ante la Asamblea General. 
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MARTES 28 DE ENERO DE 2020 

 

18:00                 Cóctel de bienvenida, Hotel  

 

MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 2020  

 

09:00  

 

Arribo de delegaciones a evento.  

 

09:00 - 09:30 Acreditación, registro, entrega de audífonos. 

 

09:30 - 10:00 Inauguración. Palabras de bienvenida del Viceministro de 

Seguridad Pública de Panamá y de la Secretario Ejecutivo de la 

XIV CMDA (Chile). 

 

10:00 - 11:00 

 

 

11:00 – 11:30 

 

11:30 - 12:30       

Presentación de Canadá: Canada’s experience implementing 

1325 and developing a National Action Plan 

 

Coffee break 

 

Presentación del Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa 

William J. Perry: “Incorporación de la Sociedad Civil, en Agenda 

Mujer, Paz y Seguridad”. 

 

12:30 - 14:00 Almuerzo 

 

14:00 - 15:00 Presentación de Estados Unidos 

15:00 – 15:30  

 

coffee break          

15:30 - 16:30 Presentación de Panamá 

16:30 – 17:00 Debate y conclusiones preliminares 

JUEVES 30 DE ENERO DE 2020:  

  

09:00 - 10:30 

 

10:30 - 11:00 

 

Presentación de Chile y Colombia 

 

Coffee break 

11:00 – 12:00 

 

12:00  - 13:00       

Evaluación y prospectiva regional de la Resolución 1325 

 

Debate y conclusiones de las sesiones 

 

13:00  - 14:00 Almuerzo 

 

14:00 - 15:30 

 

15:30 – 16:00       

 

16:00 - 17:30  

Aprobación de Acta 

 

Coffee break 

 

Ceremonia de cierre. fotografía oficial. Firma de Acta 
 


